
 
 

COMUNICADO con relación a la interpretación de la sentencia 287/2020, de 20 de 
noviembre, dictada por la Audiencia Provincial de Zaragoza 

 
 
La SAP, después de recoger la doctrina del Tribunal Supremo en relación a la diferencia 
existente entre plazos procesales y sustantivos, al señalar que únicamente ofrecen carácter 
procesal los que tengan un origen o punto de partida de una actuación de igual clase 
(notificación, citación, emplazamiento o requerimiento), entre los que no están aquellos a 
los que se asigna un determinado plazo para el ejercicio de una acción, da un paso más y 
considera   que las demandas pueden y deben presentarse de manera telemática en días 
inhábiles cuando se está ante un plazo sustantivo, sin hacer referencia expresa en este 
sentido a los plazos procesales.  
 
Pero, en el sentido contrario al adoptado por la Audiencia Zaragoza, el Tribunal Supremo ha 
señalado de forma reiterada que la acción judicial que pone en movimiento el derecho se 
materializa a través de la presentación de una demanda, que es un acto procesal sujeto a 
normativa procesal, que da lugar con su admisión a la iniciación del proceso, y consiguiente 
litispendencia (artículo 410 de la LEC) en el que ha de ventilarse necesariamente el derecho 
frente a quien lo niega. Como tal está sujeto a las normas que regulan el procedimiento, 
incluidas las del artículo 135 de la LEC, pues se trata de la presentación de un escrito 
mediante el que actúa procesalmente el derecho a partir del día siguiente en que concluye 
el plazo civil que tenía para hacerlo efectivo, aproximando de una forma justa y razonable 
unos y otros plazos. Así lo establece el TS en la Sentencia nº 538/2011, de 11 de julio de 
2011, Rec. 1247/2008, que reitera lo ya resuelto en la sentencia de 29 de abril de 2009 (RC 
núm. 511/2004) y en las sentencias de 30 de abril y 28 de julio de 2010 (RC núm. 1688/2006 
y 788/2007). 
 
Por ello, el criterio adoptado por esta sentencia pugnaría con la jurisprudencia citada si 
implicase de hecho una reducción del plazo sustantivo sometido a caducidad, pues dicha 
reducción hasta ahora no ha sido admitida por el Tribunal Supremo. El Alto Tribunal ha 
afirmado de forma categórica y reiterada que el plazo sustantivo ha de poder agotarse por 
su titular “en su integridad” sin que de esta facultad pueda verse privado por las normas 
procesales u orgánicas que imposibilitan el pleno ejercicio de la acción ante los órganos 
judiciales.  
 
Desde el Consejo General de la Abogacía se estudiará las medidas a adoptar, pero siempre 
partiendo de lo que efectivamente recoge la sentencia. 
 
Madrid, 6 de abril de 2021 
 
 


